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INFORME DE LA PONENCIA 

621 /O00074 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
191 del Reglamento del Senado, se ordena la pu- 
blicación en el BOLETIN OFICIAL DE LAS CORTES GENE- 
RALES del Informe emitido por la Ponencia 
designada en el seno de la Comisión de Industria 
y Energía, Comercio y Turismo para estudiar el 
proyecto de Ley sobre Medidas Urgentes para la 
Progresiva adaptación del Sector Petrolero al Mar- 
co Comunitario (procedente del Real Decreto-Ley 
4/1991, de 29 de noviembre). 

Palacio del Senado, 7 de mayo de 1992.-El Pre- 
sidente del Senado, Juan José Laborda Martín.- 
El Secretario primero del Senado, Manuel Angel 
Aguilar Belda. 

I Excmo.. sr.: 
La Ponencia designada para estudiar el proyec- 

to de Ley sobre Medidas Urgentes para la Progre- 
siva adaptación del Sector Petrolero al Marco 
Comunitario (procedente del Real Decreto-Ley 
411991, de 29 de noviembre), integrada por los Exc- 
mos. Sres. don Ramiro Cercós Pérez (GS), don Fran- 
cisco Gil-Ortega Rincón (GP), don Juan José 
Rodríguez Torres (GS), don Josep María Triginer 
i Fernández (GS) y don Juan José Unceta Antón 
(GP), tiene el honor de elevar a la Comisión de In- 
dustria y Energía, Comercio y Turismo el siguiente 

I N F O R M E  

La Ponencia, por mayoría, propone a la Comi- 
sión rechazar las enmiendas presentadas al Pro- 

- 13 - 



Núm. 74 

yecto de Ley excepto la número 7 cuya 
incorporación se propone asimismo por mayoría. 

Los Ponentes del Grupo Parlamentario Popular 
hacen constar su apoyo a las enmiendas presen- 
tadas por su Grupo, reservándose la opinión so- 
bre las restantes, proponiendo se rechace la 
enmienda número 7. 

Palacio del Senado, 7 de mayo de 1992.-Ramiro 
Cercós Perez, Francisco Gil-Ortega Rincón, Juan 
Rodríguez Torres, Josep María niginer i Fernan- 
dez y Juan José Unceta Antón. 

ANEXO 

EXPOSICION DE MCYTIVOS 

Los nuevos planteamientos derivados de la cons- 
trucción del Mercado Interior de la Energía, la pro- 
ximidad del fin del período transitorio de 
adaptación del Monopolio de Petróleos, previsto 
en el artículo 48 del Tratado de Adhesión de Es- 
paña a la Comunidad Económica Europea, así co- 
mo la necesidad de la consolidación de un 
mercado de productos petrolíferos plenamente 
competitivo, exigen una nueva modificación de la 
estructura del sector petrolífero español en la 1í- 
nea de los objetivos básicos de la Ley 4511984, de 
17 de diciembre, para lograr una progresiva adap- 
tación del sector petrolero al marco comunitario. 
Con este fin, y teniendo en cuenta la naturaleza 
de las medidas que este Proyecto de Ley contiene, 
es necesario actuar por la vía de urgencia. 

Por lo que se refiere a las distancias mínimas 
existentes entre estaciones de servicios se proce- 
dió a su reducción por Real Decreto-Ley 4/1988, 
de 24 de junio, a requerimiento de la Comisión de 
la CEE. De nuevo se ha formulado por la misma 
la exigencia de una ulterior reducción selectiva pa- 
ra facilitar la implantación de nuevos puntos de 
venta de productos petrolíferos. 

Por otra parte, es necesario adoptar las medi- 
das precisas para proporcionar a las empresas es- 
pañolas de refino, mediante escisión de los activos 
de la «Compañía Arrendataria del Monopolio de 
Petróleos, Sociedad Anónima», afectos a activida- 
des comerciales, estructuras comerciales que per- 
mitan su integración vertical y así facilitar el 
desarrollo de su actividad en un mercado compe- 
titivo. 

La viabilidad de la operación de escisión exige 
el otorgamiento de los beneficios previstos en la 

actual legislación para este tipo de operaciones, 
siempre que se realice en la forma aprobada por 
la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos. 

Para la creación de estructuras comerciales de 
las refinerías mediante atribución de activos co- 
merciales de CAMPSA, se prevé el previo reajuste 
accionarial en esta Compañía entre las mismas, 
que equilibre su participación tradicional en las 
cuotas de entrega al Monopolio, actuación para la 
que la Ley 45/1984, de 17 de diciembre, preveía be- 
neficios fiscales que hacen posibles las transferen- 
cias de participaciones sociales. 

Para la efectividad de la competencia que esta 
disposición fomenta, es necesario que, terminado 
el proceso de escisión, puedan las refinerías, por 
sí mismas o por medio de Sociedades de ellas de- 
pendientes, comercializar en el marco del Mono- 
polio los productos petrolíferos todavía 
monopolizados por medio de las redes comercia- 
les creadas como resultado de la escisión o en vir- 
tud de contratos convenidos libremente con los 
titulares de la explotación de estaciones de servi- 
cio o aparatos surtidores situados en el ámbito del 
Monopolio. 

Las especiales características del mercado de los 
gases licuados del petróleo y del fuelóleo, tenien- 
do en cuenta las razones ya aludidas, requieren su 
desmonopolización en una fecha próxima, que per- 
mita un período de tiempo suficiente para que se 
dicten los reglamentos necesarios para su libre co- 
mercialización. 

Artículo primero 

1. Se modifican las distancias mínimas entre 
instalaciones de venta de gasolinas y gasóleos de 
automoción, de forma que dichas distancias pa- 
san a ser las siguientes: 

a) Zona urbana: 

Municipios con más de 5.000 y menos de 10.001 

Municipios con más de 10.000 y menos de 25.001 

Municipios con más de 25.000 habitantes: Que- 

habitantes: 750 metros. 

habitantes: 400 metros. 

dan suprimidas las distancias. 

b) Zona de influencia urbana: 500 metros. 

c) Zonas especiales: 

Tramos de fontera: 200 metros. 
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d) Las demás: 2.500 metros. 

La definición de las distintas zonas aludidas será 
la establecida en el capítulo 11 del anexo del Real 
Decreto 64511988, de 24 de junio, por el que se 
aprueba el Reglamento para el suministro y ven- 
ta de gasolinas y gasóleos de automoción. Se man- 
tienen las excepciones previstas en el mismo. 

2. En las áreas de servicio definidas en la le- 
gislación de carreteras podrán establecerse dos 
instalaciones de venta de gasolinas y gasóleos de 
automoción, o el mayor número que se establez- 
ca reglamentariamente sin aplicación entre ellas 
del régimen de distancias. 

Artículo segundo 

Se autoriza la segregación de activos afectos a 
actividades comerciales de la G Compañía Arren- 
dataria del Monopolio de Petróleos, Sociedad Anó- 
nima)), que se integrarán como unidades 
económicas en varias Sociedades beneficiarias 
participadas mayoritariamente por empresas re- 
finadoras, de acuerdo con el proyecto de escisión 
que apruebe la Comisión Delegada del Gobierno 
para Asuntos Económicos. 

Igualmente, la Comisión Delegada del Gobier- 
no para Asuntos Económicos autorizará la cesión 
a las empresas refinadoras de una participación 
adicional en el capital de la «Companía Arrenda- 
taria del Monopolio de Petróleos, Sociedad Anó- 
nima», actualmente perteneciente al sector 
público, dentro del límite para la participación del 
sector público en dicha Compañía, establecido en 
el número 7 del artículo primero de la Ley 4511984, 
de 17 de diciembre, de Reordenación del sector pe- 
trolero. 

Artículo tercero 

1. De acuerdo con lo establecido en el artícu- 
lo 3P de la Ley 4511984, de 17 de diciembre, de reor- 
denación del sector petrolero, estarán exentas de 
cualquier tributo estatal las transmisiones patri- 
moniales, las operaciones y los incrementos de pa- 
trimonio derivados de la cesión de acciones 
representativas del capital social de CAMPSA, a 
que se refiere el artículo anterior, y de la reduc- 
ción de capital de la «Corporación Española de Hi- 
drocarburos, Sociedad Anónima». 

2. La escisión de CAMPSA, y los actos prepa- 

ratorios o' directamente derivados de la misma dis- 
frutarán en su grado máximo de los beneficios 
fiscales previstos para las operaciones de esta na- 
turaleza en la Ley 7611980, de 26 de diciembre, so- 
bre régimen fiscal de las fusiones de Empresas, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 106.3 
de la Ley 3911988, de 28 de diciembre, reguladora 
de las Haciendas Locales, declarándose no sujeta 
al Impuesto sobre el Valor Añadido la transmisión 
de activos comprendidos en la citada operación, 
siempre que ésta se realice de acuerdo con lo pre- 
visto en el artículo segundo. 

El valor de las acciones recibidas como conse- 
cuencia del canje se computará en la forma dis- 
puesta en el artículo 12 de la Ley 7611980, 
considerándose como fecha de adquisición la 
correspondiente a la de las acciones de la «Com- 
pañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos, So- 
ciedad Anónima)), por las que se hayan canjeado. 

3. Los beneficios distribuidos con cargo a las 
reservas constituidas con los resultados inheren- 
tes a los incrementos del patrimonio a que se re- 
fiere el número 1, no darán derecho a la deducción 
por doble imposición de dividendos prevista en los 
artículos 24.1 y 2 de la Ley 6111978, de 27 de di- 
ciembre, del Impuesto sobre Sociedades; 78.7, a), 
de la Ley 1811991, de 6 de junio, del Impuesto so- 
bre la Renta de las Personas Físicas, y 29,F),3, de 
la Ley 4411978, de 8 de septiembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas. 

4. Los honorarios que los Notarios, Fedatarios 
mercantiles y Registradores de la Propiedad ha- 
yan de percibir por la autorización y formaliza- 
ción de los actos, negocios y operaciones a que se 
refieren los artículos precedentes y por las actua- 
ciones registrales, se reducirán al 10 por 100 de 
lo que resultaría de la aplicación de sus respecti- 
vas normas arancelarias. 

Los registradores mercantiles devengarán por 
las actuaciones registrales derivadas de las ope- 
raciones a que se refiere el apartado anterior el 
25 por 100 de lo que resultaría de aplicar las nor- 
mas arancelarias correspondientes. 

Artículo cuarto 

Las Sociedades beneficiarias de la escisión de 
la <(Compañía Arrendataria del Monopolio de Pe- 
tróleos, Sociedad Anónima)) se subrogarán en los 
términos y condiciones de las concesiones y auto- 
rizaciones originarias en la utilización del domi- 
nio público que ocupen las Estaciones de Servicio 
o Aparatos Surtidores que les sean transferidos. 
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Asimismo, las Sociedades beneficiarias de la es- 
cisión se subrogarán en los derechos y obligacio- 
nes de la «Compañía Arrendataria del Monopolio 
de Petróleos, Sociedad Anónima)), resultantes de 
los contratos concertados por esta Compañía con 
los propietarios, arrendatarios y titulares de ex- 
plotación de las Estaciones de Servicio afectadas 
por la escisión, con el alcance y efectos previstos 
en los artículos 233 y 254 del texto refundido de 
la Ley de Sociedades Anónimas. 

Artículo quinto 

Una vez concluido el proceso de escisión de la 
«Compañía Arrendataria del Monopolio de Petró- 
leos, Sociedad Anónima », las Empresas refinado- 
ras a que se refiere el artículo segundo de este 
Proyecto de Ley, directamente o a través de una 
de sus filiales, así como las Sociedades beneficia- 
rias de la escisión, podrán desarrollar, en el mar- 
co legal del Monopolio de Petróleos, y con arreglo 
a las instrucciones que al efecto se dicten, las fun- 
ciones de aprovisionamiento de los productos pe- 
trolíferos monopolizados y su venta a los 
consumidores directamente o en las Estaciones de 
Servicio y Aparatos Surtidores de la red del Mo- 
nopolio vinculados a las mismas. 

Las comisiones devengadas por los concesiona- 
rios y agentes de los puntos de venta, de acuerdo 
con las normas reguladoras del Monopolio de Pe- 
tróleos, deberán ser satisfechas a cada uno de ellos 
por la Sociedad que lleve a cabo la venta que esta 
disposición autoriza. 

La autorización que se establece en este artícu- 
lo no altera las funciones y deberes de CAMPSA 
como administradora del Monopolio. 

Artículo sexto 

Una vez concluido el proceso de escisión de la 
«Compañía Arrendataria del Monopolio de Petró- 

leos, Sociedad Anónima)), quedarán excluidas del 
ámbito del Monopolio de Petróleos la importación, 
distribución y comercialización de los productos 
comprendidos en las partidas arancelarias NCE 
27.11.12.99.0, 27.11.13.90.0, 27.11.29.00.0, y los fue- 
lóleos comprendidos en la partida arancelaria 
27.10.00.79.0. 

Una vez concluido el proceso de escisión a que 
se refieren los apartados anteriores, y a los efec- 
tos oportunos, se dictará la correspondiente Or- 
den ministerial. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Quedan derogadas cuantas disposiciones se 
opongan a lo previsto en el presente Proyecto de 
Ley. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

Se faculta al Gobierno para promulgar una nue- 
va regulación sobre existencias mínimas obliga- 
torias de productos petrolíferos. 

Segunda 

Se autoriza al Gobierno a dictar las disposicio- 
nes necesarias para el desarrollo y ejecución de 
este Proyecto de Ley y, en particular, para regla- 
mentar el ejercicio de las actividades desmonopo- 
lizadas con arreglo al artículo sexto, y establecer 
las normas básicas en las materias a que se refie- 
re el artículo 8P de la Ley 1011987, de 15 de junio. 

Tercera 

El presente Proyecto de Ley entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en el «Boletín Ofi- 
cial del Estado». 

Cuesta de San Vicente, 28 y 36 

Teléfono 247-23-00..28008 Madrid 

Depó6lto legal: M. 12.580- 1961 
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